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En la Ciudad de Cuenca, Capital de lo Provincia del Azuay 
  

Repúbii.a del beuador,' e veánto/y nueva de Julto de mil - 
  

novecientos ochenta y siete, /aente at y/ doctor Jorge Haenti- 
  

lla atévez, Notario púvizoo(duínay se este Cantón, cocie 
  

parecen: Por use parte y coto Úntca el señor Boctor - 
  

Daniel Gasperuttá La Corte, en su calídud de Pirector y 
  

represcutaute lejyal úe Ferro secunioriuna de he, conforas 
  

consta en loy uocunentos habilitantos que se insertard - 
  

en esto escritura; casado .$e naciomalicod Argentina $ 
  

de este vecinúario, hávil pare obli aroe y contritar, idé: 
  

neo y conocigo por mí, Goy fe. - sien instruldos en el obs 
  

Jjuto y resultogdos lejgoles de le presente escritura a cuyo 
  

otorgamiento proceden libre y volunturiscmente, exponons - 
  

-. £ue elevan al vetual intrumento ¿Úvlico el contenido de 
  

la Minuta que me entreysa y que oopiudo es del tenor lite- 
  

ral siguientes "5: ¿0R (Nu AR1IU: >» Dígnese eleva: 
  

a escritura pública el siguiente aumento de capital y re- 
  

fora de estatutos: PRIMERA. - Compareciente . - 
  

Concurre al otorgamiento de esta escritura yública el sex 
  

for doctor baniel Wasparutti1 De Corte, en su calidud de - 
  

birector Gerente y representante leal de Ferro Lecuatoria= 
  

na %. Ade DiGUNiA. - Antecedentes..- La Comparte 
  

FERRO ECUATORÍANA S.A se constituyó mediante Lacrítura - 
  

Pública celebrada eli fecin sols de Novicabre de mil nove- 
  

cientos seteato y nueve, ente el Notoerio, doctor José Vid 
  

ceñnte Troya, e inacrita en el iio ietro Horcontil, de la « 
      ciudeu de cuuáto, en focha once de Febrerode mil novecien- 
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tos ochenta, bajo. el Número diez y seis, del Registro Indus- 
  

trial de esa ciudad. - La Junta Generol de Accioníctas de 

  

tres de Abril ée wil novecientos ochenta y siete, acordó - 
  

el seumento de Copitel y reforma de estatutos de la Compeñíp 

  

en la suma úe CUARUNTA Y £815 MILLONES DB SUCRÉS, pagadero 

  

modiapnte la cepitalización del superávit, por revaloriza - 
  

ción ce activos y la cepitalización parcial de la reserva 
  

legal. - De igual modo resolvió reforuor los estatutos de 
  

la compañida. -= TkACERA o. - Aumento de Capital y - 
  

. rcforua de ystatutos. - iu virtud de losa antecedentes, ol 
  

Poctor Pauicl Gaeparutti La Corte, como Director - Geren- 
  

te y representante legal .de Ferro beuaturiano Ye Ae, debl=- 
  

damente autorizado por la Junta General de Accionistas de 
  

.tree de Abril de mil novecientos ochenta y aicte, eleva a 
  

escritiira pública el texto del acta de la Junta mencionada, 
  

cuyo tenor es el siguiontos " ACTA DE JUNTA GENL¿RAL UNIVEN> 
  

SAL DE FERRO ECUATORIANA S.A. - En Quito, a tros úe Abril 
  

de mil novecientos ochenta y sicte, a las nuove de la usña- 
  

.0, €n los oficinas del doctor Alejandro Ponce Martínos, - 
  

ábicodas .on la Avenida Tarqui sotecientos cuarenta y siete, 

  

quinto piso, se reunca las siguieotos porsonas: Doctor A4- 

  

lejanaro Ponee y Loerho, por sus propios derechos y cogo a« 

  

poger.do de Ferro Corporatión, según pouer que consta en - 
  

los archivos de la Gompatio y cuya copia se cádjunte al ex- 

  

pedíente de la Junta; Hoctor conzalo Chiriboga Cordovez; - 

  

en su calidao de Presidente de la Compas Anónima Ecuato 
  

riana de Coráuica, conforao 81 nombromiento que se agruga 

      al expediente «de la Junta; Voctor baniel Gasyparutti, por - 
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sus propios derechos; Doctor Alejandro Ponce Mortíneó,' por 
  

sus propios derechos; y.. la señora Ana Cristina Ponce de Al- 
  

buja, por sus propios derechos, quienos representando. como 
  

reprcsensan la totoliúdod del cópital suscrito y pagado de - 
  

Ferro touatoriono 5%. 42, deciden por uñanimidad rcunirso 
  

en Junta General Universal de accionistas, al amparo. de lo 
  

previsto por 01 artículo diez y ocho de los estatutos soció- 
  

les y del artículo doscientos ochenta de la Ley de Compas 
  

filas. - 5e acuerda, así sisiio, por unaniaidad que los asun: 
  

tos que se tratarán en esto junte serán los siguientes: - 
  

21) aumeuto de Capital; y, 2) Reforia de Estatutos. - Presi; y 

  

de La Junta el Director -» Gerente Doctor Danisl Gasporuttij 
  

- conforme a las normas estatutarias. - Actúa como Secretario 
  

ad -= hoc, en virtud de decisión de la Junta, cel doctor a1oL 
  

jandro Ponce Martínoz. - Por secretaría se constate la pre? 
  

_sencis de la totalidad del espital pagado que representa - 

  

Ciento treinta y cuatro milliones de sucres, dividido en - 
A 

  

Ciento treinta y cuatro mil acciones de Un eí1 sucres ed2d.: 

  

  

  

  

  

  

  

  

'"pesionista e o NO. de Acciones y Votos» 

Ferro Corporatión OS 65.660 

C. A. ¿euntoriana de Corámica 63.660 

Dre Alejandro Ponco y“ Lárbo . Y . 

DI. Alejandro Ponce Martínez 1 

áneo Cristina Ponce de Albuja 1 

Poctor Banicl Gasporutii : 2 
  

TOTAL: 134.000 
      Se halla, pues, prosente el ciento por ciento del capitel 
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suscrito y pagado de la compañila. - El Presidente declara - 

instelaca la Junta y dispone que se pase a traeter el primer 
  

punto del orden del día, -» El doctor Alejandro Ponce y Car 
  

0, como mendatarió de Ferro Corporatión, propone que se -= 
  

aumcato el capital de la Compañía» en Cuarenta y seis mí- 
  

llones de sueres, que se pgará mediante la capitelización 
  

del superávit por revalorización de activos que sáciende - 
  

a la suma de Cuareata y dos miilones trescientos cuarenta 
  

y ocho mil ochocientos treinta y ocho sucres, cincuenta y 
  

siete centavos, y, parcialmente, con la cepitalización de 
  

la reserva legal en la suma de: Tres miliones seiscientos 
  

cincuenta y un mil ciento sesenta y un suecres, cuarente y 

  

tres contavos. » Lo Junta por unanimidad resuelve aprobar 
  

el aumento de capital en la forms sugerida. - Los accionis 
  

tas, doctor Slejaudro Ponce y Carbo, Alejandro Ponce Har += 
  

tínez y Ana Cristina Ponce de álbuja, menificstoa que es- 
  

5 estas L: a i á este - 

aumento de capitai a cualquiera de los otros accionistas 
  

que scan inversionistas nacionales. - El doctor Gonzalo - 
  

- Chiriboga a noumbré de su representada aqsnñnificata que no - 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

tiene interás en adquirir tad derecho, el doctor Daniel - 

Gasparutti señala que $l está dispuesto a sdquirir- cono - 

em efecto adquiere tal derecho. -» En consecuencio, la Juna- 

_ta eprucba el siguiente aumento de capital, - ===onnemo===. 

MN Agztenisie Aumento—de—cepitol—suserit o 
] > y pagado. 

Co. 4. Ecustoriana de Cerámica 22*540,000,08 

Ferro Corporation 22'540.000,00 
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A Ez 04 
> 

el | Forabs:  — 146'b00.000;00 ' _ 

s| 62 presidente dispone que de pasea tretor el segundo pan- 

al to del orden del dío. - A sugórencia del ductor Mléjenúro 

5 .Ponee y Curbo, mendatarío de Ferro Cosporatión, por unaaid 

o fsdcad la Junta oprueba las siguientes Peformas a los es - 

, tatutos sociales: 2) El Artículo Sexto aírós. ". El capital 

e -cocial de la Compa: Ía es-de: CIENTO OCILUPA MILLON: DE - 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

183 cia, teles uodificucioneo se introducirán en los ortícuion 

a _Béptimo, Décino Segundo, Bécimo Tercoro, Pécimo Qctavos 

15 Décimo Noveno, Vigésimo, Vicósimo Primero; 
—. 7 

16 | mero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercevo, Trigósimo € q — jecimo Tercero, Trigosim 

  

  

    > 
to, Triígosimo cuíato    

  

      17 Sun 7 0071100 ta 
  

  
  

¡ae - _ A A = a —= 

19 Representante Legal. -» El bírector -— Reprosenutonte Lonal 

  

  

  

fuera de ól, y no tendrá la caligea de empleado de la como 
  

  

  

  

  

el 

29 puita, ni tendrá por lo mismo relación leborei con sella. = 

es | Para todos los efectos” 5e le considerará mandutario genes | 

24 | rel de ella". » La Junte general, por unanimidad resuele 

25 : ve sutorizor al Director »= feronte pora que eclove a estril 

28 tura pública ol contenido de esta ecta y dé todos lo9 pas 
  

27 sos neceserios para la aprobación e inscripción de estos     es |  teforuas de estatutos. - El Presidente concedo un reveso 
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para la redacción del acta Mezo de al se peinstato 
  

  

sesión, se de lectura del acta y se la aprueba por unañi- 
  

widad, firmando todos los convurrentes. - Al expediente - 
  

de la Junta se egrega; a) Lista de esistentes; b) Copia - 
  

de esta. ueta; ec) Copia úel poder conferido por Ferro Cor- 
  

poratión a Fevor del doctor Alejandro Pones y Cerboj y, - 
  

d) Copia Gel nombrawicato del doctor Senzelo Chiriboga Col- 
  

dovez como Presidento de C. 4. Ecuatoriana do Ceróñmica. » 
  

f.) Loctor ¿Mejandro Ponce y Carbo. - PBoctor Gonzalo Chi= 
  

riboga Cordovez. - Douetor enicl Gasparutti. - Ana Crig- 
  

tina Ponce de Albuja. - Voctor Alejandro Ponce Martínez,- 
  

REPUBLICA DEL ECUALORO» MINISTERIO DE INDUSTRIAS o COMERCIO. 
  

INTEGKACION Y PESCA. -— HESOLUCIÓN NUNERO Seísciontos cus- 
  

- rento y sietes=- ÉL SUBSECRLTABIO DE COMUÚRCIO EXTERIOR E 
  

INTEGRACION LEL HINISTERIO 1. INDUSTRIAS, COMURCIO, INTE.   

—GRACION Y PESCA. -— VISTOS el Decreto Supremo Número nove = 
  

cientos setenta y cuatro, de trciínta de Junío de mál nove- 

cientos setenta y uno, reformado wediante Decreto Supremo 
  

Ñúmero novecientos » As, de diez de Noviembre de mil move   

ciontos setenta y sele, la solícitad y la documentación - 
  

_presentadasj y. Ba USO, de los facultades que le codfiere 
  

el Decreto Supremo Número setecientos ochenta y hueva, de 
  

once de Septiembre de 11 novecientos setenta y cinco, y+ 
  

ol Bocreto Ejecutivo Núnoro treinta y cinco, de diez y - 
  

seis de Agosto de mii novecientos ochenta y cuatro. -»= - 
  

RESUELVE . 2 AUTORIZAR, lo inversión extranjera - 
  

directa.que el aumento del capital social de la compañía 
    FERRO ECUATURIANA S.Ae » efectuará la Compañía Ferro Cor-   
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Veinto y dos millonos quinientos cuarenta míl “sueros, * = 
  

($ 22.540.009), «ue “Lo pogerá con corgo al superávit pro= 
  

veniento de la revalorización de activos y con la resorva 
  

sl - dead, Según lo resuelto por la Junta General Universal -» 
  

áe ñecionistes colebruda el tres de Abril de mil novecien) 
  

vos ochenta y sleto. -» Ton el acordado aumento la compa - 
  

ala. FERAG BCUSTURLANA Sedo » Clevará- sy copital social a 
  

Giento ochenta miliones de sucres, y mentendrá ia colidad 
  

  

11 | —cúrtro del Acuerdo de Cartagena. - La Compañía PERRO COR- 
  

18 POUATPIGN, deberá rogistror en el Vaneo Central del cua - 
  

Lo _G0r, el monto de le inversión extranjera directe autoriza- 
  

14 des y una copia de úicho regietro remitir o. este Portafo= 
  

wÑs| .140. Comuníquese. bado en Quito, a veinte y dos de Mayo - 
  

  

  

  

29 solució.. Núzero novecientos cuarento y dd. Eb SUBSECRE= 

3% 

    

  

de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, re- 
  

      a68 

eo | -— f0ruado mediante Lecreto yupremo Número novecientos - A, 

28 . de dies de Novicubre de mí1 novecientos sctenta y seis, - 
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tos noventa y cánco, de diez y seis de Julio de mil nove= 
  

cientos ochenta y cinco, la policitud y la documentación 
    

presentadas; Y, En USO, de les facultadés que le confiere 
  

al Decreto Supremo Número setecientos ochenta y nueve, de 
  

once de Septiembre de wi1 novecientos setenta y cinco, yo 
  

el Decreto Ejecutivo Número treinta y tinco, de diez y seis 
  

10   
de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. -» R E - 

11   
SUELVES:?- AUTORIZAR, ol sSoñor Daniel Casparuttá Dal 

  

e Ml 

181 Corto, de nacionalidad argeontíue, ¡residente en -61 Ecuador 

18 en forma legel, -segúnr to Ba demostrado "fehacientemente, - 
  

14 posevdor de da Visa de Inmigrante Categoría 10-1V, válid 
  

15 "por tiómpo iridefinido, otorgada por la Dirección General 
  

16 de iztrenjerío, el doce de Agosto de mid novecientos 0. 
  

17 chenta y uno, cuye rogistro es el Número once= mil nove 
  

18 cientos nueve» 16934, paro que invierta con el carácter «+ 
  

19   
de inversioniete. nacional en Le constitución, aumentos 

20 de copital, compra de acciones, porticipaciones o dera - 
  

21 chos de compeñfas constituidas o por constituirse en el 
  

sa | - Beuador, o-en la formación de empresas uniperponsios. - 
  

23 El Soñor Daniol Gosporutt4 ba Corte que tendrá la cali - 
  

24 dad de Inversionista nacional, conforme al Régimon- Común 
  

  

hará uso de le prosento Resolución las veces que fuero - 
  

        se 

e27| ': fecesario para lo cuel cñ cada ocasión presentará copia 

as : protocolizoda de cota Resolución conferida por un Notarig 
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Julio de aid novecientos ochenta y seis, publicado en el - 
  

€evistro Oficial Número coscientos treinta”     

  

  

al este Portafolio Guru te ei primer mes de coda años de de= 

  

e telle de las inversiones que haya realisado en el eño in- 

9 mcdiatamente anteriur de     

  

  

blicas del pele, — COMUNICULSE. = Dado en Culto, a ocho = 
  

  

13 

14 Ce Julio de mil novecientos .ochenta. y siote. Po) :4ltoa - 

15 | - Cevallos Rocuríguez. - vubsecrotorio de Comoroio Lxaterior » 
  

  

  

  

  

  

  

29 " vecientus ociuunta y sieuos. - fáxuauo) *outor Rodrigo bale 

28 | - ¿et0 Valdez. - Notario Vigésimo Noveno del Contón ¿uité, - 

24 bigue un sello.. » Ye protocolizó ente mí.  , en fe de e- 

25 dio conficro esta vegunca eoyia certificada, £izruada y ser 

  

      27 ta y sieic. firua) Doctor Hudrigo Salgado Valdes. = Nota. | 

Ds rio Vigósico Noveno. -= ( ilay un sello Jo - -CRETIFICADO - 
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Número Cehocientos ochenta y tros. - BL SUSCRITO REGISTRA- 
  

DOR MERCANTIL PEL CANTON CUENCA. + CERTIFICA !- 
  

Que, bajo +1 Número ciento trece, del Registro de Nombra- 
  

mientos y com fecha trece de ¿brál de mál novecientos ocher- 
  

tg y cinco, consta ánserito un nombramiento. a favor del se- 

  

  

_ñor Peniel Gasparutti, como Directog Gerente de Perro Ecua- 

  

toriana S. A. Ejerce la representación legal de la Compañía. 

  

- Foamvramieszto aceptado con fecha diez y ocho de Marzo de má y| 

novecientos ochenta y cinco, Este nombraniento a la presen» 
  

te fecha se encuentra vigento. - Cuenca, veinte y ocho de - 
  

Julio de míl novecientos ochenta y sáote. - £.) Doctor Re- 
  

migio %uquilla Lucero. - Regiateador Mercantil del Cantón 
  

m 

Cuenca. -—:[Hay ui sello). = Para el otorgamiento de la - 
  

prose te escritura se cumplieron con todos los requisitos 
  

legales, quedando hasta equí transetáte la Minuta y los - 
  

  

documentos habilitantes , que el cóomparecionte da reconoce 

  

como suya, se ratifica en su contenido y la deja elevada a 

escritura pública paro los fines legoles consiguientes. - - 
  

Encontrándose firmada la Minuta por el Doctor Alejandro Per- 
  

ces con matrícula Números novecientos sesenta del Colegio ad 
  

Abogados de Quito. - Me presentaron las Cédulas de Ley . - 
  

Leído este instrumento Íntegranente al otorganto, por mí, + 
  

01 Notaria, se ratifica en su contenido y firma conmigo, - 
  

todo en un solo acto, de lo cuel¿ doy fe... 
lo) 1 '348 o 

parutti Da Coric.- 16,U"1707706 102 

  

  

tarios Pra Ye tantílla E, - 
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21 

22 

23 
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26 

27 

es 

fe. de ello _confiero esta copia.que es:la,'. Primeraj,...que 
  S | 

ejéno» .Ssello y -firimo en Cuenca, el mismo día de.sú celebra 
  

E HL, 
  

  

  

  

  

  

      

  

un 

NOTARIO PUBLICO Ou m 
O e-. A 7 

: e v N 

DOY FE: Que al margen de la matriz'de la 'escritu 5? 

| pital y Re forma de Estatut ya -copia amtádoda “andes cén udel * 

      

   

de haber sido a 

  

  

  

.. _ = 191. dee cuatro d 

Cuenca, a lh de ¿eptignbre de 1,987. o ANTES 

" LS A e e 
Y Y om WN rn rm > ES ROVAO QUINTO 

  ue   

  

Queda inscrita en esta. fecha: y bajo.el Nro. 1957 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente"con la Resolución Nro. -87=3-1-1-191; de 
  

la INTENDENCIA DE COMPANIRS<NE CUENCA, que aprobó esta. escritu 
  

ra.- He cumplido con lo dispuesto on TTtsha. Resolución.. CÚENCA, 
  

  

  

    

  

  

  

  

        

8 DE SEPTIEMBRE DE 1987./ o / > o 
77) 7 

ER Kawa) 
SL), gio tuquilla Acero y pa de) 
Registrador Mbleanti AA Ys J 

YA 
: g 

SN Y 
A . 

Yador . 

A.) 
N NI» 

Industrial LA REFORMA 

3886105  



  

10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

81 

gá 

c---Z0N%? -—iUumpliendo lo ordenado por el. Señor Intendente. de 
  

“Compañías -de Cerca -en su Resolución Núñéro -87+3 ¿E.1Y*191- 
  

A 

de fecha 4 de Septiembre de 1987, tomé razón de la Escritura 
  

de Aumento de Capital y. Reforma de Estatutos de "FERRO ECUA- 
  

  

TORIANA S.A.", otorgada ante el Notario Quinto de Cuenca 

Doctor Jorge Mantilla Estévez, el 29 de Julio de 1987, al 
  

margen de la Escritura de Constitución de esta Compañía de 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

- fecha 6 de Noviembre, de 19200 2 ze Lolo mrom o a a 

Quito, 14.de Septiembre de 1987 | crgérgo ho mr 

= HRK En eat os 

ee tor ora Coop oe cepo 

eco 

Delia 77 TEN 

SncmoEA AS 

NOTARIA SEGUNDA 

j 
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